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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que el Real Decreto 
404/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 

Ministerio de Ciencia e Innovación, fue aprobado con anterioridad a la declaración del 
estado de alarma, operada por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 

declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19. 

 
Desde la declaración del estado de alarma la estructura del Ministerio de Ciencia 

e Innovación no ha sido objeto de modificaciones en lo que incluye los puestos de 
Director y Subdirector General ni tampoco ha variado la plantilla de asesores de libre 

designación. 
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